
PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR

gob.mx/produccionparaelbienestar

Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa.

¿CÓMO ME REGISTRO EN
PRODUCCIÓN PARA EL
BIENESTAR?

¡Queremos que tú y tu familia
coman y vivan bien!

¡Queremos
#AutosuficienciaAlimentaria!

Producción
para el

Bienestar

Requisitos (granos, café y caña de azúcar).

1. Si recibiste apoyo en 2019 y comprobaste 
en ventanilla las inversiones productivas 
que hiciste con el recurso, ya diste un paso. 
(En caso contrario, o si no estás inscrito, los 
servidores de la nación podrán atenderte.)

2. Por supuesto, para ser beneficiario del 
programa debes contar con un predio agrí-
cola y debes acreditar eso con un documen-
to de propiedad o renta o aparcería, o en su 
caso con un certificado parcelario, un acta 
de asamblea, un convenio de usufructo, 
etcétera.

3. Los documentos que requiere el progra-
ma para acreditarte son:

a) Identificación oficial vigente (creden-
cial del INE/IFE) y CURP;
b) Comprobante de domicilio (recibo de 
predial, agua, luz, teléfono fijo, gas natu-
ral) o constancia de avecindado;
c) Copia del estado de cuenta o contrato 
que contenga CLABE a 18 dígitos.
d) Documento que acredite propiedad 
o posesión del predio, y georreferencia.
e) Tus datos de contacto (celular y/o 
dirección electrónica) para recibir notifi-
caciones.

Quejas o denuncias:
800 90 61 900

atencionoic@agricultura.gob.mx

Contacto:
atención_probien@agricultura.gob.mx



Producción para el Bienestar es un progra-
ma prioritario del Gobierno de México, que 
es operado por la Secretaría de Agricultura. 
Su meta es la #AutosuficienciaAlimentaria 
y el rescate del campo.

El reto: que tú, productor/productora de 
pequeña y mediana escala produzcas más: 
un costal más, un quintal más, una tonelada 
más…

El programa te otorga apoyos directos y 
oportunos para que produzcas granos 
(maíz, frijol, trigo panificable, arroz, amaran-
to, chía y milpa, entre otros).

¿Para
quién es?

¿Qué es?

¿Qué
queremos?

El programa atiende también café y caña 
de azúcar. Los pagos son anuales, por 
productor: $5,000 en café; $7,300 en caña 
de azúcar. El apoyo es para que tú, produc-
tor, afrontes las condiciones continuas de 
volatilidad de precios y especulación de los 
mercados y para que renueves sustentable-
mente tus cultivos.

¿ES LO MISMO QUE ANTES?
Procampo/Proagro fue un programa que 
en el pasado dio apoyo directo a granos, 
pero los pagos llegaban tarde y llegaba a 
productores con hasta 80 hectáreas; eso ya 
no ocurre; el enfoque ahora beneficia a 
productores de pequeña y mediana escala. 
¡Por el bien de todos, primero los pobres!

Hoy no existe más
Procampo/Proagro.

Hoy tenemos
Producción para

el Bienestar

Producción para el Bienestar busca #Au-
tosuficiencia Alimentaria. Te apoya a ti, 
productor de granos, de forma oportuna, 
antes de las siembras, para que tengas liqui-
dez e inviertas el dinero en insumos y servi-
cios relacionados con la producción y para 
que mejores tu productividad.

Puedes usar el apoyo en pagar mano de 
obra, renta de maquinaria, compra de semi-
llas y fertilizantes, etcétera.

Como productor/a, estableces un compro-
miso contigo mismo/a, con tu familia, con tu 
comunidad y con el país y utilizas el apoyo 
en cultivar la tierra, haciéndolo de una 
manera sustentable, con prácticas que 
cuidan nuestros recursos agua y suelo y que 
permiten cosechas saludables para ti, tu 
familia y para el pueblo mexicano.

Debes esforzarte para mejorar tus rendi-
mientos, y producir un costal más, un quin-
tal más, una tonelada más... Todo depende 
del cultivo y la región. Pero todas y todos, ¡a 
producir más!

PRODUCIR MÁS Y CON RES-
PETO AL MEDIO AMBIENTE. 

¿Para qué?

• Los productores y nuestras familias 
comemos más y mejor; consumimos 
alimentos saludables.
• Vendemos más y obtenemos más ingre-
sos.
• Mostramos a nuestros vecinos cómo 
producir mejor.
• Ofrecemos alimentos a nuestras comuni-
dades y al país.
• Colaboramos a la cohesión social.
• Avanzamos para tener paz en el medio 
rural.

Productor de pequeña escala
Predios de hasta 5 has de temporal.
Predios de hasta 0.2 has de riego.
Apoyo: $1,600 por hectárea.

Productor de mediana escala
Predios de más de 5 y hasta 20 has de tem-
poral.
Predios de más de 0.2 y hasta 5 has de riego.
Apoyo: $1,000 por hectárea.


